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INTRODUCCIÓN 

En el ámbito del ordenamiento jurídico de una democracia consti
tucionallas reglas procedimental es que construyen la decisión pública 
están sujetas a normas material y/o formalmente supraordenadas, por 
lo cual la mayoría no puede tomar cualquier decisión sobre cualquier 
cuestión. 

Los derechos, como limitaciones al poder público, resultan "in
decidibles" para la regla mayoritaria, al menos en su eliminación o 
restricción irrazonable; y la división del poder -real y efectiva- cons
tituye el otro "núcleo duro" de la democracia constitucional, que se 
edifica sobre los valores del pluralismo, la tolerancia, la alternancia 
y la protección de las minorías. 

Existen muchos modelos de democracia en la teoría y en la praxis, 
pero no todos tienen como finalidad la construcción de instituciones só
lidas en el sentido que le otorga la Constitución Argentina y los tratados 
de derechos humanos, particularmente la Carta Democrática Interame
ricana suscripta en la ciudad de Lima en el año 2001 por los Estados 
miembros del SIDH. No existe una relación directa entre democracia 
e instituciones sólidas, como muchas veces equivocadamente se cree. 

Muchos modelos democráticos no persiguen la institucionalidad, 
sino la personalidad. Países como Venezuela, Nicaragua, o Cuba, en 
Latinoamérica, son modelos democráticos reñidos con el constitu
cionalismo, y por consiguiente, con la limitación del poder personal, 
partidario, o. mayoritario. 

No son democracias constitucionales, ya que la división del poder 
es una quimera y los derechos individuales se encuentran fuertemente 

9 


